RES.3050 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002026, Ent. N°4431/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de servicios de vigilancia privada en el liceo Nº 6 del departamento de Maldonado del Consejo de Educación Secundaria; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 15 fecha 1/3/17, el Consejo de Educación Secundaria dispuso  autorizar a División Hacienda a hacer efectivo el pago de las facturas pertenecientes a la empresa Prosegur Uruguay S.A. por el monto total de $ 386.714,60 (impuestos incluidos) de acuerdo al siguiente detalle: Serie A 9356 por $ 224.862,59, Serie A 8922 por                     $ 305.839,75, Serie A 9750 por $ 2.303,36, Nota de Crédito Serie A 1020 por    $ 65.941,00, Nota de Crédito Serie A 1021 por $ 81.766,84, Serie A 9036 por    $ 632,47 y Serie A 9037 por $ 784,27;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5/4/17, acordó observar el gasto en razón de que:

2.1) de los antecedentes remitidos no surge el monto  total de la contratación a la que corresponden las facturas presentadas, ni tampoco el plazo total de vigencia del contrato, surgiendo de obrados  que la contratación fue dispuesta  por un mes y posteriormente se presentaron facturas en dos oportunidades, por lo cual no existe procedimiento vigente que ampare los gastos derivados de la prestación de los servicios efectivizados, debiendo haberse realizado  el  procedimiento de contratación que por el monto correspondía, según lo preceptuado por el artículo 33 del TOCAF,
2.2) no consta en las actuaciones el acto administrativo mediante el cual se dispuso la contratación para la prestación de los referidos servicios, en los meses correspondientes a las facturas que se detallan,
2.3) habiéndose ejecutado los servicios en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, se contravino lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, y

2.4) asimismo no se encuentran justificadas las diversas contrataciones con el mismo proveedor y objeto, lo que es pasible de configurar un fraccionamiento de gasto de conformidad con lo establecido por el artículo por el 43 del TOCAF; 
3) que por Resoluciones N° 28 de fecha 25/5/17 y     N° 105 de fecha 31/7/17, el Consejo   de Educación Secundaria solicita al Consejo Directivo Central la reiteración del gasto expresando que:

3.1) se encuentra tomando los recaudos necesarios a efectos de revisar y corregir los procedimientos objetados y ajustarse a la normativa vigente, dando respuesta a los actuales servicios de vigilancia y garantizando una adecuada administración del gasto hasta el año 2020; 

3.2) la decisión de mantener el servicio de vigilancia se adoptó en razón de que no existía otra alternativa, dado que se trata de un servicio indispensable para el funcionamiento de los institutos;

3.3) que el no pago de la deuda generada ocasionaría la interrupción de las actuales prestaciones e impediría el normal desarrollo de los cursos;

4) que por Resolución Nº 84 de fecha 8/8/17, el Consejo Directivo Central dispuso la reiteración del gasto, expresando que:

4.1) la Unidad Letrada informa que la observación efectuada por el Tribunal de Cuentas es correcta, 

4.2) atento a lo expuesto por el Consejo de Educación Secundaria, se entiende la necesidad de contar con el servicio de vigilancia en los centros educativos, pero ello no obsta al cumplimiento de la normativa vigente en materia de contratación, por lo que se advierte al Consejo la necesidad de cumplir con el artículo 33 del TOCAF, y se le exhorta a dar prioridad y celeridad a las acciones que se encuentran implementando en la materia; 
CONSIDERANDO:  que sin perjuicio de la argumentación esgrimida, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada, la que por otra parte es compartida por la Unidad Letrada de la Administración;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;         

                                                EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 5/4/17.

2)  Dar cuenta a la Asamblea General.

3) Comunicar a la Administración actuante.
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